
3Y

`,`

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase
proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 014-2015-00376ÚO
AUTO SI  No. 2608

Revisado  el   expediente  y  verificadas   las  actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
eii  tal  virtud  y  como quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remísión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictarnente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 014-
2015-00376-00  por DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  ahículo  317
numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la pahe demandada,  orevia vermcación de la rio existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 027-2011-00397"
AUT0 SI  No. 2624

Revisado   el   expediente   y  verificadas   las  actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
ooblúación   observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga   procesal  en  cabeza  del
e|ecutante, el  proceso ha pemanecido en  inacti\/idad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  vinud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   um   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIvllNADO el proceso eiecutivo,  radicado bajo la pamda 027-
2011-00397-00  por DESISTIIvllENTO  TACIT0  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la  k3y  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la pahe demandada,  Drevia verificación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretai.io

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO S.NGULAR
RRADICACIÓNNo.021-2008-00861"
AUT0 SI  No. 2628

Revisado   el  expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
ollúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  La  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el proceso ha  permanecido en  inactividad  por un periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
cili   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 021-
2008-00861ÚO  por DESIST"llENTO TACITO  al  tenor de  lo dispuesto en  el  ahículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  k]



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN  No. 022-2014Ú0915J)O
AUTO SI  No. 2620

Revisado   el   expediente   y  verificadas   las  actuaciones  sutidas  dentro  de   La   presente
ooblúación   observa  el  Juzgado  qim,   encontrándose  la  carga   procesal  en  cabeza  del
e|ecutante,  el  proceso ha  pemanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  qu.iera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remísión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y m judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 022-
2014-00915-00  por  DESISTIMIENT0  TACITO  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral  2 inciso b de  la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la m existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
FUDICACIÓN  No. 031-20140077600
AUTO SI  No. 2621

Revisado  el   expediente   y  vermcadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   obsewa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
e|ecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   corisiderada    como   una   actuación   de    naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

Pl"lvIERO:  DECLARESE TERMINAD0 el  proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 031-
2014-00776-00  por  DESISTllvllENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVOSINGULAR
RA"CACIÓN No. 016-2008-00745-00
AUT0 SI  No. 2627

Revisado  el   expediente  y  verificadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el proceso ha  permanecido en inactividad  por un periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
cb   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
ai]ministrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

FtisuELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 016-
2008-00745-00  por DESISTIMIENTO TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  artículo  317
numeral  2 inciso b de  la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a ki parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La

Fecl,a:



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN  No. 020-2017Ú0346-00
AUTO SI  No. 2613

Revisado  el   expediente   y  vermcadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza  del
e|ecutante, el  proceso ha permanecido en inactividad  por un periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de La ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como    una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PI"lvIERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 020-
2017-00346-00  por  DESISTIMIENTO TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia vermcación de la m existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVOSINGULAR
RA"CACIÓN No. 034-2014-00601"
AUTO SI  No. 2606

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las  actuaciones  suriidas  dentro  de   la   presente
oblúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose   la  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el proceso ha  pemarmcido en inacti`/idad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  La  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINAD0 el proceso ejecutivo,  radicado bajo La partida 034-
2014-00601-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de  la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

\`0



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADICACIÓNNo.015-2016-00503ÚO
AUTO SI  No. 2610

Revisado  el  expediente  y  verificadas  las  actuaciones  sutidas  dentro  de  la  presente
oblúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  pemanecido en  inacti\Íidad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguk]a  se  encuentra  en  etapa  de

üecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el ahículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
cili   expedientes   es   considerada   como   um   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso eiecutivo,  radicado bajo la partida 015-
2016-00503-00  por DESISTIMIENT0  TACITO  al  termr de  lo  dispuesto en  el  ahículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la rm existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN  No. 024-2017Ú0199-OO
AUT0 SI  No. 2611

Revisado  el   expediente   y  verfficadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa  el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante, el  proceso ha permanecido en inactividad  por un periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el ahículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, deiando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como    una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 024-
2017-00199-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  1o  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  k]s  medLdas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La parte demandada,  Dre\/ia vermcación de La no existencia de remarientes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN  No. 014-2016Ú0106-00
AUTO SI  No. 2614

Revisado  el   expediente   y  vermcadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   La   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quLera  que  La  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el ariículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el JiKgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 014-
2016-00106-00  por  DESISTIMIENT0  TACITO  al  termr de  lo  dispuesto  en  el  ariículo  317
numeral 2 inciso b de la Ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La pane demandada,  Drevia verificación de La no existencia de remanentes.

TTERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 025-2014-00227"
AUTO SI  No. 2618

Revisado   el  expediente   y  verificadas   las  actuaciones  sumdas  dentro  de   La   presente
oblúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga   procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el proceso ha  pemanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quíera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, deiando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIullNADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 025-
2014-00227-00  por DESISTIMIENTO TACIT0  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVAl\lTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verfficación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADlcAclóNNo.oo6-2ol3-oog77m
AUT0 SI  No. 2617

Revisado   el  expediente   y  verificadas   las  actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
ollúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga   procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  pemanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguk]a  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
dcle   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
alministrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 006-
2013-00977ÚO  por DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  anículo  317
numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remar®ntes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

Fecha:
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN  No. 002-2012Ú0552ÚO
AUTO SI  No. 2616

Revisado   el   expediente   y  verificadas   las  actuaciones  suriidas  dentro  de   la   presente
oblúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en inacti\Íidad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguk]a  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el ariículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO:  DECLARESE TERIvllNADO el  proceso ejecutivo,  radicado bajo la  pariida 002-
2012-00552-00  por DESISTIMIENTO TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la pane demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIUIA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 013-2012"741"
AUTO SI  No. 2615

Revisado  el   expediente   y  vermcadas   has   actuaciones   surtidas  dentro   de   la   presente
oobligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
e|ecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
eii  tal virtud  y como  quiera que  la  oblúación  aquí  perseguida  se encuentra en  etapa  de
e|ecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, deiando por sentado desde ya, qim la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictarnente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 013-
2012-00741-00  por  DESISTIIvllENT0  TACITO  al  tenor de  lo  díspuesto  en  el  artículo  317
numeral 2  inciso b de La  k3y  1564 de 2012.

SEGUNDO:   ORDENESE   EL  LEVANTAIvllENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La parte demandada,  Drevia verificación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADICAclóNNo.012-2017"227ÚO
AUTO SI  No. 2612

Revisado   el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones  suftidas  dentro  de   la   presente
oblúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose   la  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  pemanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
cb   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIVIINADO el  proceso ejecutivo,  radicado  bajo La  partida 012-
2017Ú0227ÚO  por DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  artículo  317
numeral  2  inciso b de La  k=y  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de La no existencia de remarmntes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase
proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 MIXTO
RADICACIÓN  No.  030-2011-00317-00
AUTO SI  No. 2622

Revisado  el   expediente  y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente

o              :jb::guat:.nót:, °eisper:caese: hJauzpgeai°anqeuc:áoeen:::tar::¡::ds:d ':o:a::ap:::oC::a¿ee:o:a(b2:Zaañ::,'
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIvllNADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 030-
2011-00317-00  por  DESISTllvllENTO  TACITO  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

®

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la rio existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL  DEL  PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

11v
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Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No. 008-2007Ú0512ÚO
AUTO SI  No. 2623

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones  suhidas  dentro  de   La   presente
o"igación   observa  el  Juzgado  que,   encontrándose   la  carga  procesal  en  cabeza  del
e|ecutante, el  proceso ha permanecido en inacti`Íidad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  vinud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguída  se  encuentra  en  etapa  de
e|ecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el anículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y m judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINAD0 el proceso ejecutivo,  radicado bajo la pahida 008-
2007Ú0512J)O  por DESISTIMIEl\lT0  TACITO  al  termr de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2  inciso b de la  Ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:   ORDENESE   EL  LEVANTAIVIIENTO  de  las  medídas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La parte demandada,  Drevia verificación de la m existencia de remanentes.
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 029-2009-00068-00
AUTO SI  No. 2625

Revisado  el  expediente  y  verificadas   las  actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   La   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  La  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
ck   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
aadministrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso qecutivo,  radicado bajo La partida 029-
2009-00068-00  por DESISTIMIENTO TACITO  al tenor de  lo  dispuesto en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:   ORDENESE   EL  LEVANTAMIENTO  de  Las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TTERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL WIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de djciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 005-2010"168"
AUTO SI  No. 2626

Revisado   el   expediente   y  verificadas   las  actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  La  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  pemanecido en  inacti\ridad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  La  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedíentes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
admínistrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la pamda 005-
2010-00168-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  terior  de  lo  dispuesto  en  el  ar[Ículo  317
numeral  2  inciso b de la  Ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:   ORDENESE   EL  LEVANTAIVIIENTO  de  las  medk]as  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la m existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinimve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 020-2014-01162"
AUTO SI  No. 2609

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones   sumdas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante, el  proceso ha permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  viriud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIvllNADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la pahida 020-
2014-01162-00  por  DESISTllvllENT0  TACIT0  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de La  h3y  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la m existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; asi mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN  No. 025-2009-00848-00
AUTO SI  No. 2631

Revisado  el   expediente   y  vermcadas   Las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
cti   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
ai]ministrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMII\lADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo La partida 025-
2009-00848-00  por  DESISTIMIENTO TACIT0  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  orevia vermcación de la iio existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; asi mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 021 -2013-00069"
AUTO SI  No. 2619

Revisado  el   expediente   y  vermcadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
o"igación   observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga  procesal  en  cabeza  del
e|ecutante, el  proceso ha pemanecido en inacti\ridad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  vihud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de La ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y m judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 021-
2013-00069-00  por DESISTIMIENT0  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  anículo  317
numeral 2  inciso b de La  Ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La parte demandada,  Drevia verificación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No. 024-2015J)0483ÚO
AUTO SI  No. 2630

Revisado  el   expediente  y  verificadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   La   carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante,  el proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
cti   expedLentes   es   considerada   como    una   actuación   de    naturaleza   estrictamente
alministrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIvllNAD0 el proceso ejecutivo,  radicado bajo la pahida 024-
2015-00483-00  por DESISTllvllENT0  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de la  hey  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de La m existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  docurnentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

EJECUTIVOMIXTO
RRADICACIÓNNo.029-2009-00458-00
AUT0 SI  No. 2607

Revisado  el  expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obl©ación   observa  el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el proceso ha  pemanecido en inacti\/idad  por un periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aqui  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
e|ecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIVIINADO el proceso eiecutivo,  radicado bajo la partida 029-
2009-00458-00  por  DESISTIMIENTO TACIT0  al tenor de  lo  dispuesto en  el  ariículo  317
numeral 2 inciso  b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medk]as  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



RAMA JUDICIAL  DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN  No. 018-2011 -00355-00

AUT0 S2 No. 5340

®

®

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención al escrito

allegado  por el  Centro  de  Conciliación  FUNDAFAS  y  suscrito  por  la  abogada  FLOR  DE

MARIA   CASTAÑEDA   GAMBOA   -   CONCILIADORA   -,    mediante   el   cual   solicita   la

suspensión  del  proceso que  aqui  se ejecuta  respecto de  la demandada ANGEIA MARIA

TASCON MONTES, resulta pertinente precisar que aquella, fue presentada con el apego a

la ritualidad procesal aplicable para el caso en concreto, conforme lo dispone el artículo 545

numeral  1  y 548 inciso 2 del C.G.P, y en consecuencia, el Juzgado,

D'SPONE

PRIMERO:   DECRETESE   la   suspensión   del   proceso   solicitada   respecto   de   la   aquí

demandada ANGELA MARIA TASCON MONTES, conforme lo señalado en la pane motiva

de este proveído.

SEGUNDO:  REQUIERASE  a  la  conciliadora  FLOR  DE  MARIA  CASTAÑEDA  GAMBOA

identificada  con  la  C.C.  No.  31.304.329,  del  Centro  de  Conciliación  FUNDAFAS,  a  fin  de

que  se  sirva  certificar  las  actuaciones  surtidas  o  que  se  surtirán  dentro  del  trámite  de

insolvencia adelantado por la señora ANGELA MARIA TASCON MONTES identificada con

la C.C.  No.  31.170.211 ; de igual manera deberá informar al Juzgado las resultas del trámite

de insolvencia adelantado.  Para lo anterior,  concédasele el término de cinco (5) días.

TERCERO:  PREVENGASE a la abogada FLOR DE IVIARIA CASTAÑEDA GAIVIBOA que

la demora,  renuencia o inexactitud  injustificada para  rendir el  informe   ordenado podrá ser



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  informándole que el adjudicatario, allegó la
consignación  del  valor del  Ímpuesto correspondiente,  realizados  dentro del término  legal.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN  No. 017-2017-00078-00
AUT0 SI  No. 2633

En  diligencia  de  remate  efectuada  el   19  de  noviembre  de  2019,     dentro  del  proceso
EJECUTIVO    SINGULAR    adelantado    por   ASODATOS    S.A.S    contra    CONSORCIO
CONTINENTAL     PARA     EL     DESARROLLO     SOSTENIBLE     Y     ECOLOGICO     DE
PROYECTOS    DE    OBRAS    CIVILES,    CONSTRUCCION    Y    MAQUINARIA    PESADA
LIMITADA "CONCIVILES Y MAQUINARIA LTDA y HECTOR FABIO GIRALDO BALCAZAR

y   previa   verificación   del   cumplimiento   de   los   requisitos   de   ley   SE   ADJUDICÓ   al
demandante  ASODATOS   S.A.S     identificado  con   Nit.   830501198-0  en   su   caljdad   de
demandante    a  través  de  su  mandataria  judicial,  por  ser  el  mejor  postor,  el  inmueble
distinguido  con  la  matricula  inmobiliaria  No.   370-235196  de  la  Oficina  de  Registro  de
lnstrumentos Públjcos de Cali,  por la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS

($68.000.000.oo).                                                                                          /

Seguidamente  y  encontrándose  dentro  del  término  concedido  para  ello,  la  adjudicataria,
consignó  la suma de TRES  MILLONES  CUATROCIENTOS  MIL  PESOS  ($3.400.000.oo)
correspondiente al 5% del valor del  remate,  según lo dispuesto en el Art.  7o.  de la Ley  11
de   Enero   27/87   modificada   por   la   ley   1743   del   26   de   diciembre   de   2014,   como
correspondía.

En consecuencia y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos pertinentes de
los  ahículos   448  a 453  del  C.G.P,  se  procederá  a  impartir la  aprobación  del  remate  de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 455 ibídem.

Por  las  razones  antes  expuestas,   el  Juzgado  Quinto  Civil   Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIIVIERO: APRUEBESE LA DILIGENCIA DE REMATE efectuada el día  19 de noviembre
de   2019,    dentro   del   presente   proceso,    adelantado   por   ASODATOS   S.A.S   contra
CONSORCIO CONTINENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y ECOLOGICO DE
PROYECTOS    DE    0BRAS    CIVILES,    CONSTRUccloN    Y    MAQUINARIA    PESADA
LIMITADA "CoNclvlLES y MAQulNARIA LTDA y HECTOR FABlo GIFmLDo BALCAZAR
en  la que se  le adjudicó el  bien  inmueble identificado con  la matricula  inmobiliaria  No.  370-
235196 al demandante ASODATOS S.A.S   identificado con Nit. 830501198-0 en su calidad
de demandante,  a través de su mandataria judicial.

SEGUNDO:  ORDENESE  la  inscripción  del  acta  de  remate  y  el  presente  proveído  en  la
OFICINA DE  REGISTRO  DE  INSTRUMENTOS  PUBLICOS,  a la  matricula  inmobiliaria  No.
370-235196,  una  vez  registradas  las  copias,  deberán  ser  protocolizadas  en  una  de  las



notarias  de  La  ciudacl  como  título  de  propiedad  del  rematante  adjudicatario,  coDia  de  la
escritura pública deberá alleaarse al oroceso oor el mismo.

TERCERO:   ORDENESE  EL  LEVANTAIvllENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

p+acticadas  en  el  presente  proceso  que  recaen  sobre  el  bien  inmueble  identificado  con
Matricula  lnmobiliaria  No.  370-235196.  Líbrese por secretaria los oficios.

CUARTO:  DISPÓNGASE la cancelación del gravamen hipotecario que recae sobre el bien
inmueble   identificado   con   Matricula   lnmobmaria   No.   370-235196   constituido   mediante
eescritura pública 3398 del 28 de Septiembre de 2001  ante la Notaria  12 del Circulo de Cali.
Líbrese por Secretaria el exhono respectivo.

QUINTO:  OFICIESE  al  secuestre  Joaquín  Grisales  Arce  en  su  calidad  de  auxiliar  de  la

justicia  para  que  haga  entrega  del  bien  inmueble  rematado,  identificado  con  la  matricula
jnmobiliaria No. 370-235196 a ASODATOS SA.S   identmcado con Nft. 830501198-0 en su
calidad  de  demandante,  por intermedio de  su  apoderada judicial  o  a  quien  este  autorice,
así mismo, requiérasele para que rinda cuentas de su gestión.

La Juez,

®

®



RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0

JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN  No. 018-1996-16732-00

AUTO S2 No. 5338

En  atención  al  recurso  de  reposición  y en  subsidio de  apelación  allegado  por la  abogada

ALMA CIELO STERLING ACOSTA en su calidad de apoderada judicial de la pahe actora,

y  como  quiera  que  aún  no  se  ha  dado  cumplimiento  por Secretaria  a  lo  dispuesto  en  el

artículo 318 del  C.G.P en concordancia con el  artículo  110 del C.G.P,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVUELVASE  el  expediente  a  Secretaria  a  fin  de  que  se  corra  el  traslado

respectivo al recurso de reposición allegado.

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme

a derecho.

La Juez,

C....,



RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINT0 CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN  No. 012-2018-00017-00

AUTO S2 No. 5337

En  atención  al  recurso  de  reposición  y en  subsidio de apelación  allegado  por el  abogado

MIGUEL HUMBERTO RAMIREZ MONTOYA en su calidad de apoderado judicial de la parte

actora,  y como quiera que aún  no  se  ha  dado cumplimiento  por Secretaria a  lo dispuesto

en el artículo 318 del C.G.P en concordancia con el  artículo  110 del C.G.P,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO:  DEVUELVASE  el  expediente  a  Secretaria  a  fin  de  que  se  corra  el  traslado

respectivo al recurso de reposición allegado.

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme

a derecho.

TERCERO:  AGREGUESE  al  plenario  para que obre y conste el  oficio  No.  3054 allegado

por el Juzgado Primero Civil  Municipal de  lpiales.

La Juez,

®

no



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0

JUZGAD0 QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN  No.  017-2011-00815-00

AUTO S2 No. 5341

En  atención  al  recurso de  reposición  y en  subsidio de  apelación  allegado  por el  abogado

FABIO  LEONARDO  ORTEGA  MEJIA  en  su  calidad  de  apoderado  judicial  de  la  parte

demandada,  y  como  quiera  que  aún  no  se  ha  dado  cumplimiento  por  Secretaria  a  lo

dispuesto  en  el  artículo  318  del  C.G.P  en  concordancia  con  el  artículo  110  del  C.G.P,  el

Juzgado'

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVUELVASE  el  expediente  a  Secretaria  a  fin  de  que  se  corra  el  traslado

respectivo al recurso de reposición allegado.

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme

a derecho.

La Juez,



RAIUIA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN No. 002-2016-00418-00

AUT0 S2 No. 5339

En  atención  al  recurso  de  reposición y en  subsidio de  apelación  allegado  por la  abogada

MARLENY MARTINEZ MARTINEZ en su calidad de apoderada judicial de la  pane actora,

y  como  quiera  que  aún  no  se  ha  dado  cumplimiento  por Secretaria  a  lo  dispuesto  en  el

artículo 318 del  C.G.P en concordancia con el artículo  110 del  C.G.P,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO:  DEVUELVASE  el  expediente  a  Secretaria  a  fin  de  que  se  corra  el  traslado

respectivo al recurso de reposición allegado.

SEGUNDO: Cumplido 1o anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme

a derecho.

La Juez,



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN No. 002-2016-00573-00

AUTO S2 No. 5345

En  atención  al  recurso de  reposición  y en  subsidio de  apelación  allegado  por el  abogado

JOSE  LUIS CHICAIZA URBANO en su calidad de apoderado judicial de la pahe actora,  y

como quiera que aún no se ha dado cumplimiento por Secretaria a lo dispuesto en el artículo

318 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DEVUELVASE  el  expediente  a  Secretaria  a  fin  de  que  se  corra  el  traslado

respectivo al recurso de reposición allegado.

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme

a derecho.

La Juez,

®
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RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 028-2010-00098-00

AUTO S2 No. 5344

En  atención  al  recurso de  reposición  y en  subsidio de  apelación  allegado  por la  abogada

MARIA  ELENA  RAMON  ECHAVARRIA  en  su  calidad  de  apoderada judicial  de  la  parte

actora,  y como quiera que  aún  no se ha dado cumplimiento  por Secretaria  a  lo dispuesto

en el artículo 318 del C.G.P en concordancia con el ahículo  110 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVUELVASE  el  expediente  a  Secretaria  a  fin  de  que  se  corra  el  traslado

respectivo al recurso de reposición allegado.

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme

a derecho.

La Juez,



?1/
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN No. 003-2013-00072-00

AUTO S2 No. 5342

En  atención  al  recurso de  reposición  y en  subsidio de  apelación  allegado  por el  abogado

WILSON  VICTOR  CASTILLO  VELASQUEZ  en  su  calidad  de  apoderado  judicial  de  la

señora  VIRY  DIANA  HINESTROZA  PRECIADO,  y  como  quiera  que  aún  no  se  ha  dado

cumplimiento  por Secretaria  a  lo  dispuesto en  el  artículo  318 del  C.G.P en  concordancia

con el  artículo  110 del C.G.P,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DEVUELVASE  el  expediente  a  Secretaria  a  fin  de  que  se  corra  el  traslado

respectivo al recurso de reposición allegado.

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme

a derecho.

La Juez'

®

Fecha:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

RADICACIÓN No. 007-2019-00140-00

AUT0 S2 No. 5343

En  atención  al  recurso  de  reposición  y en  subsidio de apelación  allegado  por el  abogado

VLADIMIR  JIMENEZ  PUERTA  en  su  calidad  de  apoderado judicial  de  la  pahe  actora.  y

como quiera que aún no se ha dado cumplimiento por Secretaria a lo dispuesto en el artículo

318 del C.G.P en concordancia con el artículo  110 del C.G.P,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DEVUELVASE  el  expediente  a  Secretaria  a  fin  de  que  se  corra  el  traslado

respectivo al recurso de reposición allegado.

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme

a derecho.

TERCERO: AGREGUESE al plenario para que obre y conste el oficio No. 05-2887 allegado

sin diligenciar por el  apoderado judicial de la  pahe actora.

CUARTO:    EXPIDASE   nuevamente   por   intermedio   del   -   Area   de   notificaciones   y

comunicaciones -el oficio No. 05-2887 teniendo en cuenta lo manifestado por el ejecutante.

La Juez'
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SECRETARIA.  A despacho de  la  señora Juez  la  presente acción  de tutela devuelta  de  la
Honorable Corte Constitucional para resolver.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

ACCION DE TUTELA
RADICACIÓN No. 005-2019-0096-00
AUTO 2 No. 5297

Revisada  como  ha  sido  la  acción  de  tutela  se  observa  que  se  ha
terminado la etapa procesal de la misma y de conformidad con lo estipulado en el Art.122
del Código General del Proceso, el Juzgado,

DISPONE

ORDENASE   el   archivo  de   la   presente   acción   de  tutela.   Previa
cancelación de su radicación.

La Juez,



•í',,?,  '

2
SECRETARIA.  A despacho de  la señora Juez la  presente acción de tutela devuelta de  la
Honorable Cohe Constitucional para resolver.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  cinco (05) de diciembre de dos mil  diecinueve  (2019)

ACCION DE TUTELA
RADICACIÓN  No. 005-2019-0092-00
AUTO 2 No. 5298

Revisada  como  ha  sido  la  acción  de  tutela  se  observa  que  se  ha
terminado la etapa procesal de la misma y de conformidad con lo estipulado en el Art.122
del Código General del Proceso, el Juzgado,

DISPONE

ORDENASE   el   archivo  de   la   presente  acción   de  tutela.   Previa
cancelación de su radicación.

La Juez,



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 007-2015-00829-00
AUTO SI  No. 2629

Revisado  el   expediente  y  verificadas   las  actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   La   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el proceso ha  pemanecido en  inacti\ridad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  La  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
e|ecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el a"culo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECLARESE TERIvllNADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 007-
2015-00829-00  por  DESISTIIvllENTO  TACITO  al  termr de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de la  k3y  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

presente ejecución,  con  las constancias respectivas,  y hágase entrega de los mismos a La
parte demandante, previo el pag

La Juez

arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUESE

JUZGA QUINTO DE EJECuclóN CIVIL
MUNICIPAL
sECRETAfm

En Estado No. Í:jL de hoy se notifica a las
paltes el auto allterior.

Fecha: 11    l`,ZC   =;:g


